
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1325 REAL DECRETO 41/1983, de 12 de enero, por el 
que se reorganiza parcialmente el Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

La acción del Estado encaminada a satisfacer las exigencias 
de la salud pública y la protección a los consumidores impone, 
muy especialmente en estos ámbitos, la necesidad de prever la 
existencia de cualquier riesgo, a fin de evitar su concreción o 
acudir, en su caso, a su reparación inmediata, habida cuenta 
de la gravedad de sus consecuencias. No obstante, la obligada 
objetivación de la organización y de la descripción de sus 
competencias imponen a la Administración Pública un cierto 
rigor formal que dificulta el cumplimiento de estos fines; por 
ello se procede, en el Ministerio de Sanidad y Consumo, a la 
creación de una Unidad cuyo cometido sea atender Con carácter 
ordinario a la satisfacción de actuaciones de carácter urgente 
o funcionalmente atípicas y refuerce la coordinación para evi
tar las disfunciones que pudieran producirse en estas actua
ciones.

De otra parte, la experiencia adquirida en el tiempo trans
currido desde la creación del Departamento aconseja reordenar 
su estructura suprimiendo algunos órganos, consiguiéndose así, 
al propio tiempo, dar cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 19.3 y 20 de la Ley 44/1981, ele 26 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1962, evitando el incremento 
del gasto público,

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de 
enero de 1983

DISPONGO:

Artículo l.° 1. En el Ministerio de Sanidad y Consumo se 
crea, dependiendo directamente del Ministro y con el nivel or
gánico de Subdirección General, la Unidad de Acción Sanitaria 
y de Consumo.

2. Al Jefe de la Unidad podrán adscribírsele, para el cum
plimiento de sus funciones, Consejeros Técnicos, Directores de 
Programa y cualquier personal del existente en el Departamento, 
sus Organismos Autónomos y del Instituto Nacional de la Salud.

Art. 2.° Corresponde a la Unidad de Acción Sanitaria y de 
Consumo atender con carácter ordinario y permanente a la sa
tisfacción de las actuaciones urgentes o funcionalmente atípicas 
que puedan surgir en el ámbito de actuación del Departamento 
y muy especialmente a:

— Coordinación de recursos y Unidades para evitar o repa
rar supuestos concretos de riesgo.

— Proveer a la adopción, con. carácter inmediato, de medidas 
urgentes.

— Atender a la solución de los supuestos de desasistencia 
derivados de carencia o deficiencias del sistema sanitario.

— Adoptar las medidas de cualquier clase para hacer frente 
a las situaciones de crisis o emergencias sanitarias o asrsten- 
ciales.

— Las competencias que expresamente le delegan el Minis
tro o el Subsecretario del Departamento.

sí las situaciones de crisis o emergencias sanitarias o ásisten-
Art. 3.° Queda suprimida la Subdirección General de Re

cursos Humanos. Los órganos y servicios actualmente depen
dientes de la Subdirección General que se suprime continuarán 
integrados en la Dirección General de Planificación Sanitaria.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Sanidad y Consumo se dictarán las 
disposiciones de desarrollo 'el presente Real Decreto, que en
trará en vigor en el dia siguiente aj de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1326 RESOLUCION de 5 de enero de 1983, de la Secre
taría General Técnica, sobre la aplicación del ar
tículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la ordena
ción de la actividad de la Administración del Es
tado en materia de Tratados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del De
creto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad 
de la Administración del Estado en materia de Tratados Inter
nacionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la pu
blicación, para conocimiento general, de las comunicaciones 
relativas a Tratados Internacionales en los que España es Parte, 
recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores entre el 1 de 
septiembre y el 31 de diciembre de 1982.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de enero de 1983.—El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.


